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MINISTERIO DEL INTERIOR

567 ORDEN de 23 de diciembre de 1997 por la que se
convoca concurso general de méritos para la provisión
de puestos de trabajo, adscritos a los grupos B, C,
D y E vacantes en el Ministerio del Interior.

Vacantes puestos de trabajo en el Ministerio del Interior, dota-
dos presupuestariamente, cuya provisión se estima ineludible en
atención a las necesidades del servicio,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos
14 de la Constitución Española; 20 de la Ley 30/1984, de 2
de agosto, según la redacción dada al mismo por la Ley 23/1988,
de 28 de julio, y 39 del Reglamento General de Ingreso del Personal
al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios
Civiles de la Administración General del Estado, y de conformidad
con la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976, de igualdad
de trato entre hombres y mujeres por lo que se refiere al acceso
al empleo, a la promoción profesional y a las condiciones de tra-
bajo, previa aprobación de la Secretaría de Estado para la Admi-
nistración Pública, ha dispuesto convocar concurso general de
méritos para la provisión de los puestos que se relacionan en
el anexo I de esta Orden.

De acuerdo con lo dispuesto en el apartado c) del artículo 20.1
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, introducido por la
Ley 13/1996, de 30 de diciembre, que dispone que excepcio-
nalmente las Administraciones Públicas podrán autorizar la con-
vocatoria de concursos de provisión de puestos de trabajo dirigidos
a los funcionarios destinados en las áreas, sectores o departa-
mentos que se determinen, y de acuerdo con el diagnóstico de
«situación» de los Recursos Humanos, la presente convocatoria
se dirige a los funcionarios procedentes de áreas identificadas
como excedentarias, así como a aquéllos con destino definitivo
o provisional en el Ministerio del Interior, a fin de no desequilibrar
las plantillas de los Ministerios no considerados excedentarios.

Bases de la convocatoria

Requisitos de los aspirantes

Primera.—1. De acuerdo con lo dispuesto en el apartado c)
del artículo 20.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, introducido
por la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, y a tenor del «diagnóstico
de situación» de Recursos Humanos, podrán participar exclusi-
vamente en el presente concurso:

a) Los funcionarios de carrera de la Administración del Estado
en servicio activo o en cualquier situación administrativa con dere-
cho a reserva de puesto, que estén destinados, con carácter defi-
nitivo o provisional, o tengan su reserva en los servicios centrales
o en los periféricos situados en el municipio o la provincia de
Madrid, del Ministerio del Interior y de sus organismos autónomos.

b) Los funcionarios de carrera de la Administración del Estado
en servicio activo o en cualquier situación administrativa con dere-
cho a reserva de puesto, que tengan destino definitivo, adscripción
provisional o reserva en los servicios centrales o los periféricos
situados en el municipio o la provincia de Madrid, de los Ministerios
y organismos autónomos, así como de las entidades gestoras y
servicios comunes de la Seguridad Social, que a continuación se
enumeran:

Ministerios de Fomento, de Educación y Cultura, de Industria
y Energía, de Agricultura, Pesca y Alimentación, y todos los orga-
nismos autónomos dependientes de los Ministerios anteriores.
Ministerio de Sanidad y Consumo (excluyendo el INSALUD) y sus
organismos autónomos. Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
(incluyendo el INSERSO y excluyendo el resto de entidades ges-
toras y servicios comunes de la Seguridad Social) y sus organismos
autónomos, excepto el INEM.

2. Cumplidos los requisitos establecidos en el apartado ante-
rior, podrán participar en el presente concurso los funcionarios
de carrera de la Administración General del Estado y, en su caso,
de las correspondientes Administraciones Públicas, que, pertene-

ciendo a los Cuerpos o Escalas clasificados en los grupos com-
prendidos en el artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
reúnan los requisitos de grupo y Cuerpo o Escala que se indican
para cada puesto en el anexo I, de acuerdo con las relaciones
de puestos de trabajo del Departamento.

Las claves de adscripción AE y EX11, que figuran en el ane-
xo I, tienen, respectivamente, la siguiente significación:

AE: Los solicitantes deberán pertenecer a la Administración
del Estado.

EX11: Los solicitantes deberán pertenecer a Cuerpos o Escalas
de la Administración del Estado, excepto los comprendidos en
los sectores de Docencia, Investigación, Sanidad, Servicios Pos-
tales y Telegráficos, Instituciones Penitenciarias, Transporte Aéreo
y Meteorología.

Segunda.—1. Los funcionarios con destino definitivo podrán
participar en ese concurso siempre que, al término del plazo de
presentación de instancias, hayan transcurrido, al menos, dos años
desde la toma de posesión del último destino definitivo obtenido,
salvo en el ámbito de una Secretaría de Estado o de un Depar-
tamento ministerial en defecto de aquélla, o en los supuestos pre-
vistos en el párrafo segundo del artículo 20.1.e) de la Ley de
Medidas para la Reforma de la Función Pública y en el de supresión
de puestos de trabajo.

2. Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado
de hijos sólo podrán participar si en la fecha de finalización del
plazo de presentación de instancias, han transcurrido dos años
desde la toma de posesión del último destino obtenido, salvo que
se dé alguno de los supuestos del apartado 1.

3. Los funcionarios en servicio activo en situación de ads-
cripción provisional en este Departamento están obligados a par-
ticipar en el presente concurso, debiendo solicitar, por orden de
preferencia, las vacantes que, correspondientes a su grupo de per-
tenencia, se convoquen en su localidad, hasta el máximo previsto
en el punto 2 de la base cuarta, siempre que reúnan las condiciones
generales exigidas, excepto los funcionarios que hayan reingre-
sado al servicio activo mediante adscripción provisional, que sólo
tendrán la obligación de participar solicitando el puesto que ocu-
pan provisionalmente.

4. Los funcionarios de los Cuerpos o Escalas que tengan reser-
vados puestos en exclusiva no podrán participar en concursos
para cubrir otros puestos de trabajo adscritos con carácter indis-
tinto, salvo autorización del Ministerio de Administraciones Públi-
cas, de conformidad con el Departamento al que se hallen adscritos
los indicados Cuerpos o Escalas.

Cuando los puestos convocados dependan del propio Depar-
tamento al que estén adscritos los Cuerpos o Escalas con puestos
en exclusiva, corresponderá al mismo conceder la referida auto-
rización.

Méritos

Tercera.—La valoración de los méritos para la adjudicación de
los puestos vacantes relacionados en el anexo I se efectuará de
acuerdo con el siguiente baremo:

1. Méritos específicos: Se valorarán los méritos específicos
adecuados a las características de cada puesto de trabajo, que
se determinan en la correspondiente columna del anexo I, hasta
un máximo de 10 puntos.

2. Valoración del grado personal.

2.1 Por la posesión de grado personal se adjudicarán hasta
un máximo de tres puntos, según la distribución siguiente:

a) Por tener consolidado un grado personal superior al nivel
del puesto que se solicita: 3 puntos.

b) Por tener consolidado un grado personal de igual nivel
al del puesto que se solicita: 2 puntos.

c) Por tener consolidado un grado personal inferior al nivel
del puesto que se solicita: 1 punto.

2.2 Se valorará, en su caso, el grado reconocido en la Admi-
nistración de las Comunidades Autónomas, cuando se halle dentro
del intervalo de niveles establecido en el artículo 71 del Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo
y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Admi-
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nistración General del Estado para el grupo de titulación a que
pertenezca el funcionario.

2.3 En el supuesto de que el grado reconocido en una Comu-
nidad Autónoma exceda del máximo establecido en la Adminis-
tración del Estado, de acuerdo con el artículo 71 del Reglamento
mencionado en el párrafo anterior para el grupo de titulación a
que pertenezca el funcionario, se valorará el grado máximo corres-
pondiente al intervalo de niveles asignado a su grupo de titulación
en la Administración del Estado.

El funcionario que participe desde departamentos ajenos al
del Interior y que considere tener un grado personal consolidado
o que pueda ser consolidado durante el período de presentación
de instancias deberá recabar del órgano o unidad a que se refiere
la base quinta que dicha circunstancia quede expresamente refle-
jada en el anexo IV.

3. Valoración del trabajo desarrollado: Se adjudicarán hasta
un máximo de 7 puntos en función del trabajo actualmente desem-
peñado, con arreglo a los criterios que a continuación se exponen,
pudiendo optar, quienes se encuentren desempeñando un puesto
en comisión de servicios, por la valoración del puesto que se
desempeña en la actualidad o por la valoración del puesto de
origen de la comisión de servicios. Esta opción debe de realizarse
expresamente, adjuntando, a tal efecto, la petición a la instancia
de participación, valorándose en su defecto el puesto de trabajo
actualmente desempeñado:

a) Por estar desempeñando un puesto de trabajo de igual nivel
o inferior en uno o dos niveles al del puesto solicitado durante:

Período igual o superior al año: 7 puntos.
Período inferior al año: 6 puntos.

b) Por estar desempeñando un puesto de trabajo inferior en
tres o cuatro niveles al del puesto solicitado durante:

Período igual o superior al año: 6 puntos.
Período inferior al año: 5 puntos.

c) Por estar desempeñando un puesto de trabajo de superior
nivel al del puesto solicitado o inferior en cinco o más niveles
durante:

Período igual o superior al año: 5 puntos.
Período inferior al año: 4 puntos.

d) Aquellos funcionarios que concursen sin nivel de comple-
mento de destino se entenderá que están desempeñando un puesto
de nivel mínimo según el intervalo correspondiente a su Cuerpo
o Escala, considerándose como tiempo de desempeño a los efectos
del apartado anterior el mínimo establecido en cada supuesto.

e) Cuando se trate de funcionarios que ocupen destino pro-
visional porque hayan sido cesados en puestos de libre designa-
ción, o por supresión del puesto de trabajo, o bien removidos
de los obtenidos por concurso, y así lo soliciten los interesados
con instancia documentada, se computará el nivel del puesto de
trabajo que ocupaban desde la fecha en que tomó posesión en
el mismo.

f) Cuando se trate de funcionarios procedentes de las situa-
ciones de excedencia por cuidado de hijos y de servicios especiales,
se atenderá al nivel del último puesto que desempeñaban en activo
o, en su defecto, se les atribuirá el nivel mínimo correspondiente
al grupo en que se clasifique su Cuerpo o Escala, computándose
el tiempo de desempeño desde la fecha de toma de posesión en
el mismo.

4. Cursos: Por la superación de los cursos de formación y
perfeccionamiento relacionados en el anexo V de la presente
Orden, siempre que se haya expedido diploma o certificado de
asistencia y/o, en su caso, de aprovechamiento y figuren espe-
cificados en el correspondiente código en el anexo I de la presente
Orden, se otorgará 0,5 punto por cada curso, hasta un máximo
de 3 puntos. Sólo se valorará un curso por cada materia o apli-
cación informática de cada código relacionado en el
anexo V.

5. Antigüedad: La antigüedad se valorará a razón de 0,10
puntos por cada año completo de servicios reconocidos, hasta
un máximo de 3 puntos, computándose, a estos efectos, los
servicios prestados con carácter previo al ingreso en el Cuerpo
o Escala, reconocidos al amparo de la Ley 70/1978, de 26 de

diciembre, pero no aquellos prestados simultáneamente en otros
igualmente alegados.

6. El destino previo del cónyuge funcionario destinado
mediante convocatoria pública en la localidad donde radique el
puesto o puestos de trabajo solicitados se valorará con la pun-
tuación que resulte de la antigüedad, siempre que acceda desde
localidad distinta y que la condición de cónyuge, el destino del
mismo y su condición de funcionario sean debidamente acredi-
tados.

Solicitudes

Cuarta.—1. Las solicitudes para tomar parte en el presente
concurso estarán dirigidas a la Subdirectora general de Personal
e Inspección del Departamento, y se ajustarán al modelo publicado
como anexo II de esta Orden, debiendo presentarse en el plazo
de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel
en que tenga lugar la publicación de la presente convocatoria
en el «Boletín Oficial del Estado», en el Registro General del Minis-
terio del Interior, calle Amador de los Ríos, 7, 28010 Madrid,
o en las oficinas a que se refiere el artículo 38 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

2. Cada uno de los funcionarios participantes podrá solicitar,
por orden de preferencia, un máximo de cinco códigos, que se
corresponden con el número de la primera columna del ane-
xo I.

3. Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar
en la propia solicitud de vacantes la adaptación del puesto o pues-
tos de trabajo solicitados que no supongan una modificación exor-
bitante en el contexto de la organización. La Comisión de valo-
ración podrá recabar del interesado, en entrevista personal, la
información que estime necesaria en orden a la adaptación dedu-
cida, así como el dictamen de los órganos técnicos de la Admi-
nistración Laboral, Sanitaria o del Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales y, en su caso, de la Comunidad Autónoma correspon-
diente, respecto de la procedencia de la adaptación y de la com-
patibilidad con el desempeño de las tareas y funciones del puesto
concreto.

Requisitos y documentación

Quinta.—1. Los datos relativos a las circunstancias personales
y administrativas de los concursantes, así como los concernientes
a los méritos que se aduzcan, tendrán que acreditarse debidamente
y han de ser los que en efecto correspondan a la fecha de fina-
lización del plazo de presentación de solicitudes.

Los certificados acreditativos de los méritos específicos que
aduzcan los peticionarios deben ajustarse al modelo publicado
como anexo VI y deberán ser expedidos por los Jefes de la Unidad
de Destino del peticionario o por el responsable de Recursos Huma-
nos de la misma, en ambos casos con categoría mínima de Jefe
de Servicio.

2. La justificación de las circunstancias personales y admi-
nistrativas del concursante, así como su situación y antigüedad,
han de efectuarse mediante certificaciones ajustadas al modelo
que figura en el anexo IV, que deberán ser expedidas por la Sub-
dirección General o unidad asimilada, a la que corresponda la
gestión de personal del Ministerio u organismo de la Adminis-
tración del Estado, en el que presta servicios el funcionario, si
se trata de funcionarios destinados en servicios centrales, y por
los Secretarios generales de las Delegaciones o Subdelegaciones
del Gobierno cuando se trate de funcionarios destinados en
servicios periféricos de ámbito regional o provincial, respectiva-
mente.

3. Los funcionarios procedentes de la situación de excedencia
por el cuidado de hijos acompañarán a su solicitud declaración
de no haber sido separado del servicio en cualesquiera de las
Administraciones Públicas ni hallarse inhabilitados para cargo
público.

4. Unida a la certificación del anexo IV deberá acompañarse
anexo III de puestos de trabajo solicitados por orden de prefe-
rencia.

5. Los interesados deberán acompañar a la solicitud fotocopia
del documento nacional de identidad.
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Valoración de méritos y adjudicación de destinos

Sexta.—1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 46
del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de
la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado, la valoración de los méri-
tos para la adjudicación de los puestos de trabajo objeto ahora
de convocatoria se realizará por una Comisión de Valoración, com-
puesta por los siguientes miembros:

Cuatro en representación de la Administración, a los que
podrán adicionarse tres miembros en representación de las cen-
trales sindicales CC.OO., CSI-CSIF y UGT, organizaciones que
cumplen los requisitos establecidos en el artículo 46.1, párra-
fo 3.o, del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio
de la Administración General del Estado y de Provisión de Pues-
tos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado.

De entre los miembros designados en representación de la
Administración, la autoridad convocante designará un Presidente
y un Secretario.

En el caso de los representantes de las centrales sindicales,
se designarán a propuesta de las mismas, advirtiéndose expre-
samente que interesado el preceptivo informe por la autoridad
convocante, si no se formula la correspondiente propuesta de nom-
bramiento en el plazo de diez días se entenderá que dicha central
sindical ha decaído en su opción.

Los miembros de la Comisión deberán pertenecer a grupo de
titulación igual o superior al exigido para los puestos convocados.

En los propios términos descritos se designará una Comisión
suplente cuyos miembros sustituirán a los de la Comisión titular
en caso de vacante, ausencia o enfermedad.

La Comisión de Valoración, cuando lo estime oportuno, podrá
ser asesorada por expertos con voz pero sin voto.

2. La Comisión elevará a la autoridad competente la corres-
pondiente propuesta para la adjudicación de las plazas, de acuerdo
con las evaluaciones, sin perjuicio de lo que se establece en los
apartados siguientes:

a) El orden de prioridad para la adjudicación de las plazas
se determinará por la puntuación total obtenida, de acuerdo con
el baremo establecido en la base tercera.

b) Los posibles empates en la puntuación se dirimirán por
aplicación de los criterios fijados en el artículo 44.4 del Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo
y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Admi-
nistración General del Estado.

3. No serán adjudicados puestos vacantes a los solicitantes
que no alcancen la puntuación mínima de 4 sobre la suma de
méritos comunes y específicos.

Resolución

Séptima.—1. Una vez formulada propuesta por la Comisión
de Valoración, el presente concurso se resolverá por Orden del
Ministerio del Interior, que se publicará en el «Boletín Oficial del
Estado», en la que figurará, junto al destino adjudicado y grupo
de titulación, el Ministerio, localidad y nivel del puesto de origen

del funcionario o, en su caso, la situación administrativa de pro-
cedencia.

2. El concurso se resolverá dentro de los tres meses siguientes
al día en que finalice el plazo de presentación de solicitudes.

3. La adjudicación de un puesto de trabajo de la presente
convocatoria a funcionarios en situación administrativa distinta
a la de servicio activo supondrá su reingreso a esta situación.

4. El destino adjudicado será irrenunciable, salvo que, antes
de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiera obtenido
otro destino, mediante convocatoria pública, en cuyo caso podrán
optar por uno de los dos, viniendo obligados a comunicar por
escrito en los tres días siguientes la opción realizada al otro Depar-
tamento en el que hubiere obtenido destino.

5. El plazo de toma de posesión en el nuevo destino obtenido
será de tres días hábiles si no implica cambio de residencia del
funcionario, o de un mes si implica cambio de residencia o el
reingreso al servicio activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del
día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres
días hábiles siguientes a la publicación de la resolución del con-
curso en el «Boletín Oficial del Estado», así como el cambio de
la situación administrativa que, en cada caso, corresponda. Si
la resolución comporta el reingreso al servicio activo, el plazo
de toma de posesión deberá contarse desde dicha publicación.

El cómputo del plazo para el cese se iniciará cuando finalicen
los permisos o licencias que, en su caso, hayan sido concedidos
a los interesados, salvo que, por causas justificadas, el órgano
convocante acuerde suspender el disfrute de los mismos.

El Subsecretario del Departamento donde preste servicios el
funcionario podrá, no obstante, diferir el cese por necesidades
del servicio, hasta veinte días hábiles, debiendo comunicarse a
la Unidad a que haya sido destinado el funcionario.

Excepcionalmente, a propuesta del Departamento, por exigen-
cias del normal funcionamiento de los servicios, apreciado en cada
caso por el Secretario de Estado para la Administración Pública,
podrá aplazarse la fecha del cese hasta un máximo de tres meses,
computada la prórroga prevista en el párrafo anterior.

Con independencia de lo establecido en los párrafos anteriores,
el Subsecretario del Departamento donde haya obtenido nuevo
destino el funcionario podrá conceder una prórroga de incorpo-
ración hasta un máximo de veinte días hábiles, si el destino implica
cambio de residencia y así lo solicita el interesado por razones
justificadas.

6. A todos los efectos, el plazo posesorio se considerará como
de servicio activo.

7. Los traslados que se deriven de la resolución del presente
concurso tendrán la consideración de voluntarios y, en consecuen-
cia, no generarán derecho a indemnización.

8. Contra la presente resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse, en el plazo de dos meses a partir
del día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», y previa
comunicación a esta autoridad, recurso contencioso-administra-
tivo ante el órgano judicial competente, con arreglo a lo dispuesto
en los artículos 66 y 74 de la Ley Orgánica del Poder Judicial,
en relación con el artículo 57 de la Ley 38/1988, de 28 de diciem-
bre, de Demarcación y Planta Judicial, y artículos 10 y 11 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de
diciembre de 1956, reguladora de dicha jurisdicción.

Madrid, 23 de diciembre de 1997.—P. D. (Orden de 6 de junio
de 1996, «Boletín Oficial del Estado» del 7), el Subsecretario, Leo-
poldo Calvo-Sotelo Ibáñez-Martín.
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ANEXO V

Cursos

C01. Gestión de Personal.
C02. Gestión Económica y Presupuestaria.
C03. Dbase/Access.
C04. Quattro Pro/Excel/Lotus.
C05. Archivo.
C06. Información y Atención al Público.
C07. WordPerfect/Word.
C08. Procedimiento Administrativo.
C09. Introducción a la Informática.

MINISTERIO DE TRABAJO

Y ASUNTOS SOCIALES

568 ORDEN de 22 de diciembre de 1997 por la que se
convoca concurso para la provisión de puestos de tra-
bajo en este Departamento.

Existiendo en este Departamento (Instituto de la Mujer) puestos
de trabajo vacantes, dotados presupuestariamente y cuya provisión
corresponde llevar a cabo por el procedimiento de concurso, las
bases de la convocatoria han sido sometidas a la preceptiva apro-
bación de la Secretaría de Estado para la Administración Pública.

De acuerdo con lo dispuesto en el apartado c) del artículo 20.1
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, introducido por la Ley
13/1996, de 20 de diciembre, que dispone que, excepcionalmen-
te, las Administraciones Públicas podrán autorizar la convocatoria
de concursos de provisión de puestos de trabajo dirigidos a fun-
cionarios destinados en las áreas, sectores o departamentos que
se determinen, la Secretaría de Estado para la Administración
Pública propone que la convocatoria de este concurso se dirija
al colectivo de funcionarios procedentes de áreas no consideradas
deficitarias, así como a aquellos con destino definitivo o provisional
en el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, a fin de no dese-
quilibrar las plantillas de los Ministerios declarados deficitarios.

Por otra parte, se entiende que al referirse el artículo citado
a funcionarios destinados en determinadas áreas, sectores o depar-
tamentos, está excluyendo a todos aquellos que se encuentren
en situaciones administrativas distintas a las de activo o en situa-
ciones que no generen derecho a reserva de puestos de trabajo.
Por su parte, los funcionarios en situaciones con derecho a la
reserva sólo podrán participar si ésta es en los Ministerios no
considerados deficitarios o en el de Trabajo y Asuntos Sociales.

Por tanto este Departamento, previa aprobación de la Secre-
taría de Estado para la Administración Pública a que se refiere
el artículo 39 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, ha
dispuesto convocar concurso para cubrir los puestos que se rela-
cionan en el anexo I de esta Orden con arreglo a las siguientes
bases:

Requisitos de participación

Primera.—1. De acuerdo con lo dispuesto en el apartado c)
del artículo 20.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, introducido
por la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, y a tenor del «Diagnóstico
de situación de Recursos Humanos», podrán participar exclusi-
vamente en el presente concurso los siguientes colectivos de fun-
cionarios:

a) Los funcionarios de carrera incluidos en el ámbito de apli-
cación del artículo 1.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, en
servicio activo o en cualquier situación administrativa con derecho
a reserva de puesto, que estén destinados, con carácter definitivo
o provisional, o tengan su reserva en los Servicios Centrales, o
en los Periféricos situados en la provincia de Madrid, del Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales, de sus organismos autónomos y

de sus entidades gestoras y servicios comunes de la Seguridad
Social.

b) Los funcionarios de carrera incluidos en el ámbito de apli-
cación del artículo 1.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, en
servicio activo o en cualquier situación administrativa con derecho
a reserva de puesto, que tengan destino definitivo, adscripción
provisional o reserva en los Servicios Centrales, o los Periféricos
en Madrid, de los Ministerios y organismos autónomos que a con-
tinuación se enumeran:

Ministerios de Fomento, de Educación y Cultura, de Industria
y Energía, de Agricultura, Pesca y Alimentación y todos los orga-
nismos autónomos dependientes de los Ministerios anteriores.
Ministerio de Sanidad y Consumo (excluyendo el INSALUD) y sus
organismos autónomos.

2. Cumplidos los requisitos expuestos en el apartado anterior,
podrán tomar parte en este concurso los funcionarios de carrera
incluidos en el ámbito de aplicación del artículo 1.1 de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, pertenecientes a los Cuerpos y Escalas
clasificados en los grupos a que hace referencia el anexo I de
esta Orden, comprendidos en el artículo 25 de la citada Ley, con
excepción del personal sanitario, docente, investigador, de
Correos y Telecomunicaciones, de Instituciones Penitenciarias, y
de Transporte Aéreo y Meteorología.

3. Los funcionarios de los Cuerpos o Escalas que tengan reser-
vados puestos en exclusiva no podrán participar en concursos
para cubrir otros puestos de trabajo adscritos con carácter indis-
tinto, salvo autorización del Ministerio de Administraciones Públi-
cas, de conformidad con el Departamento al que se hallen adscritos
los indicados Cuerpos o Escalas.

Cuando los puestos convocados dependan del propio Depar-
tamento al que estén adscritos los Cuerpos o Escalas con puestos
en exclusiva, corresponderá al mismo conceder la referida auto-
rización.

4. Deberán participar en la misma aquellos funcionarios
incluidos en la base primera que tengan un destino provisional,
salvo los que se hallen en comisión de servicios, en el Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales o en sus organismos autónomos
si se convoca el puesto al que fueron adscritos.

5. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán par-
ticipar en el presente concurso si han transcurrido dos años desde
la toma de posesión del último destino definitivo obtenido, salvo
que participen en el ámbito de la Secretaría de Estado de la Segu-
ridad Social o del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales en
defecto de aquélla, o hayan sido removidos o cesados del puesto
obtenido por el procedimiento de concurso o de libre designación,
o haya sido suprimido su puesto de trabajo.

A los funcionarios que accedan a otro Cuerpo o Escala por
promoción interna o por integración y permanezcan en el puesto
de trabajo que desempeñaban se les computará el tiempo de ser-
vicios prestados en dicho puesto en el Cuerpo o Escala de pro-
cedencia, a efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior.

6. Los funcionarios en excedencia para el cuidado de hijos,
al amparo de lo dispuesto en el artículo 29.4 de la Ley 30/1984,
que participen en este concurso se les considerará, a los efectos
de valoración de méritos, el puesto de trabajo en el que cesaron
y que tienen reservado. Asimismo, en este supuesto sólo podrán
participar si han transcurrido dos años desde la toma de posesión
del último destino definitivo obtenido, salvo que concursen en
el ámbito de la Secretaría de Estado de la Seguridad Social o
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales en defecto de aquélla,
en el que tengan reservado el puesto de trabajo.

7. A los funcionarios en situación de servicios especiales con
derecho a reserva de puesto se les considerará, a los mismos efec-
tos que los indicados en el apartado anterior, el puesto de trabajo
en el que cesaron por pase a dicha situación.

Presentación de solicitudes

Segunda.—1. La solicitudes para tomar parte en este concur-
so, ajustadas al modelo publicado como anexo III de esta Orden
y dirigidas al Subsecretario del Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales (Subdirección General de Ordenación y Desarrollo de los
Recursos Humanos de los Organismos Autónomos y de la Segu-
ridad Social), se presentarán en el plazo de quince días hábiles,
contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente


